
 
 

¿Cómo Acreditarnos como Certificador FEL? 
 
La certificación FEL se hace por medio de TEKRA SA, certificador autorizado 
oficialmente por SAT. Para esto debes de seguir los siguientes pasos: 
 
La certificación debe hacerla de la siguiente manera: 
 
1. Ingrese a la agencia virtual de SAT: https://farm3.sat.gob.gt/menu/login.jsf 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://farm3.sat.gob.gt/menu/login.jsf


 
 
2. Ingresa a Servicios Tributarios → Factura Electrónica en Línea (FEL) → 
Acreditación de Certificadores 
 

 
 
3. Seleccion a TEKRA SOCIEDAD ANONIMA y márcalo como acreditado. 
 

 
 
 
4. Listo SAT nos informará de la acreditación y continuaremos con tu 
configuración. 


